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INTRODUCCIÓN

Garantizarle	y	servirle	a	la	comunidad	mediante	trámites,	pro-
cesos	y	procedimientos	con	efectividad	es	uno	de	los	puntos	

esenciales	descritos	en	la	Ley	Antitrámites	promulgada	en	el	año	
2019	(Departamento	Administrativo	de	la	Función	Pública,	2019).	
Con	el	objetivo	de	acatar	esta	normativa	y	teniendo	en	cuenta	su	
plan	de	acción	dispuesto	con	los	mismos	fines,	se	crea	el	pre-
sente	documento:	la	cartilla	de	transparencia	de	la	Universidad	
Militar	Nueva	Granada	(UMNG),	el	cual	concentra	una	variedad	
seleccionada	de	trámites	de	mayor	relevancia	luego	de	un	análi-
sis	estadístico	cualitativo,	con	el	propósito	de	facilitárselos	a	los	
usuarios,	principalmente	a	estudiantes,	egresados	y	aspirantes,	
y	así	fortalecer	la	capacidad	de	respuesta	ante	la	ciudadanía,	y	

simplificar,	racionalizar	y	garantizar	 la	calidad	de	estos	en	bús-
queda	de	una	gestión	efectiva.	

Esta	 cartilla	 condensa,	 por	 tanto,	 la	 información	 esencial	 para	
facilitar	 los	 procedimientos	 más	 comunes	 y	 requeridos	 por	 la	
comunidad.	De	esta	manera,	es	una	herramienta	esencial	para	
aumentar	la	capacidad	de	respuesta	ante	situaciones	excepcio-
nales	como	la	contingencia	actual	en	donde	la	transparencia	en	
los	 procedimientos	 y	 la	 estandarización	 de	 estos	 son	 de	 gran	
ayuda	para	evitar	congestiones	y	aumentar	la	individualidad	de	
los	ciudadanos	al	momento	de	realizarlos.	
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OBJETIVOS

Definir	los	procedimientos	de	apoyo	para	orientar	los	trámites.

Dotar	de	herramientas	a	la	comunidad,	para	aumentar	la	
eficiencia	en	la	gestión	de	trámites.	

Contribuir	a	la	agilización	y	la	transparencia	de	los	
procedimientos.

Impulsar	el	mejoramiento	de	la	atención	a	la	ciudadanía.

Proporcionar	un	documento	guía	de	orientación,	con	
los	procedimientos	para	realizar	los	principales	trámites	
requeridos	por	la	comunidad.
 
Reducir	tiempos	de	respuesta	en	la	atención	al	ciudadano,	
mediante	la	proporción	de	claridad	y	transparencia	en	los	
procedimientos.		

Constituirse	como	soporte	para	el	desarrollo	de	las	acciones	
y	las	actividades	relacionadas	con	los	trámites	descritos	en	la	
cartilla.	
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JUSTIFICACIÓN 

Este	documento	es	creado	como	una	herramienta	para	fortalecer	los	procesos	y	garantizar
la	debida	atención	a	los	usuarios,	mediante	la	estandarización	de	los	principales	trámites	

reconocidos,	 lo	 cual	 aumentará	 la	 efectividad	en	 términos	de	 tiempos	 y	procedimientos,	
y	así	 impulsar	la	consecución	de	objetivos	institucionales.	De	la	misma	manera,	se	busca	
fortalecer	el	ejercicio	de	transparencia	y	de	rendición	de	cuentas,	a	través	de	la	unificación	
de	información	referente	a	estos	trámites	en	un	solo	documento	que	elimina	procesos	inne-
cesarios	y	facilita	la	consulta,	lo	que	conduce	a	ser	un	instrumento	orientador	de	posibles	
actualizaciones	para	optimizar	tales	trámites.
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TRÁMITES

Con	el	objetivo	de	racionalizar	y	propender	por	la	claridad	en	
relación	con	los	trámites	existentes	en	la	Universidad	Militar	

Nueva	Granada,	se	reconocieron	los	trámites	de	mayor	impacto	
para	 la	 comunidad,	 teniendo	en	 cuenta	 un	 análisis	 estadístico	
realizado	por	la	sección	de	Atención	al	Ciudadano,	de	la	Oficina	
Asesora	de	Direccionamiento	Estratégico	e	Inteligencia	Compe-
titiva.	A	partir	 de	 lo	 anterior,	 se	presentan,	 a	 continuación,	 los	
instructivos	para	los	siguientes	trámites:

1. ACTUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Es	fundamental	mantener	actualizados	los	datos	personales	de	
la	comunidad	neogranadina,	por	 lo	cual,	específicamente	para	
los	estudiantes	que	cumplan	 la	mayoría	de	edad,	es	obligato-
ria	 la	actualización	del	documento	vigente	en	 la	 institución.	La	
documentación	y	 la	 información	necesarias	para	actualizar	 los	
datos	son	los	siguientes:

Este	proceso	es	viable	si	lo	realizas	por	cualquiera	de	los	siguien-
tes	dos	métodos:	

a.	 Enviar	la	documentación	al	correo
 registro.academico@unimilitar.edu.co
b.	 Enviar	la	información,	mediante	la	urna	neogranadina.	

2. PETICIÓN DE CERTIFICADOS

Paso 1:	Identificar	plenamente	el	certificado	que	deseas	solicitar,	
teniendo	en	cuenta	que	están	seccionados	según	el	estado	del	
estudiante	y	el	tiempo	de	entrega:	

Estado	del	estudiante

Tiempo	de	entrega

Activo

Normal
Extraordinario

3	días	hábiles
1	día	hábil

Inactivo
Graduado
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En	la	siguiente	tabla,	encuentras	más	información	con	respecto	a	qué	certificados	oferta	la	Universidad,	cuál	es	su	valor	y	cuáles	son	
las	condiciones:

Hipervínculo	con	enlace	al	portal	web	en	
donde	se	encuentre	la	tabla	actualizada.

TRÁMITES

https://www.umng.edu.co/documents/20127/581392/VALORES+CERTIFICADOS+2020+COLOR.xlsx/59ffd000-6610-d5fd-2e11-2ded00f9eec4?t=1581601976394
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Paso 2:	Dirigirte	al	banco	Itaú	o	BBVA	más	cercano;	solicitar	el	
formato	de	consignación	de	recaudo	nacional,	y	efectuar	el	pago	
al	código	n.°	1820	o	a	la	cuenta	de	ahorros	del	BBVA:	40015600-6	
a	nombre	de	la	Universidad	Militar	Nueva	Granada,	después	de	
tener	claro	qué	tipo	de	certificado	necesitas.	En	el	caso	del	ban-
co	Itaú,	deberás	llenar	el	formato	de	la	siguiente	manera:

Paso 3:	El	siguiente	paso	a	realizar	es	solicitar	el	certificado	en-
viando	un	correo	con	la	siguiente	información	a:
certificados.registro@unimilitar.edu.co
 

Como	archivo	adjunto	tipo	escaneado	o	imagen	el	
recibo	de	consignación	que	pagaste	en	el	paso	an-
terior.	Procura	que	la	información	sea	legible.

Tu información personal:	Nombre,	 código,	 docu-
mento	de	 identidad,	programa	académico,	certifi-
cado	que	 vas	 a	 solicitar	 con	 las	 especificaciones	

necesarias	(estado	del	estudiante	y	tiempo	de	en-
trega),	valor	pagado	y	si	lo	reclamaras	en	sede	Ca-
lle	100	o	Cajica.

Paso 4:	Luego	de	que	pase	el	tiempo	de	entrega	debes	despla-
zarte	a	la	instalación	que	seleccionaste	en	el	paso	anterior	con	
el	recibo	de	pago	original	para	que	sea	entregado	el	certificado	
solicitado.
Nota:	En	caso	de	que	 tu	no	puedas	 ir	a	 recoger	el	certificado	
debes	darle	a	la	persona	que	va	a	ir	por	el	certificado:	
	 	 a)	 autorización	firmada	por	ti

b)	 recibo	de	pago	original	del	banco
c)	 fotocopia	de	tu	cédula
d)	 fotocopia	de	la	cédula	de	quien	reclama

NOTA:	Dada	 la	contingencia	actual	del	país	 y	en	aras	de	 reac-
cionar	de	manera	oportuna	la	Universidad	Militar	Nueva	Granada	
promueve	la	utilización	de	las	herramientas	virtuales	para	la	solici-
tud	de	certificados	únicamente	de	estudios.

3. CARGA ACADÉMICA

Antes	de	 iniciar	 el	 proceso	para	 realizar	 la	 carga	académica	es	
importante	que	tengas	clara	la	información	acerca	de	las	fechas.	
Recuerda	que	debes	ser	un	estudiante	activo	para	la	realización	
de	la	misma.	Esta	información	la	puedes	obtener	mediante	distin-
tos	métodos:

1

2
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Calendario académico
En	el	 calendario	 académico	que	encuentras	en	el	 sitio	web https://www.umng.edu.co/inicio,	 en	 la	 sección	 «Estudiante»,	
seleccionas	el	panel	izquierdo	«Calendario	académico»,	según	sea	tu	tipo	de	modalidad:	

1
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En	el	calendario,	encontrarás	la	información	relacionada	con	las	cargas	académicas	de	los	dos	semestres	del	año	en	curso,	como	se	
muestra	a	continuación:
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Calendarios por carrera
En	 la	 sección	 de	 «Estudiante»,	 encuentras	 «Carga	
académica»	en	el	panel	izquierdo.	Al	desplegarla,	aparece	
la	opción	de	seleccionar	el	calendario	para	la	modalidad	
de	los	programas	académicos:

Allí	 hallarás	 las	 fechas	 y	 los	 horarios	 especificados	 para	 la	
realización	de	la	carga	académica,	según	el	programa	académico.	
Es	 importante	que	 tengas	en	cuenta	esta	 información	antes	de	
iniciar	los	pasos	para	la	carga:	

2



Cartilla de transparencia 2020

TRÁMITES

Universidad Militar Nueva Granada

12

Luego	de	identificar	las	fechas	y	los	horarios	de	la	carga	académica	
para	tu	programa,	si	días	antes	quieres	realizar	la	planeación	de	tu	
horario	teniendo	en	cuenta	los	ofrecidos	por	la	Universidad,	debes,	
de	nuevo	 ingresar,	en	 la	sección	de	«Carga	académica»,	donde	
podrás	hacer	clic	en	la	opción	«Horarios	de	carga	académica»	del	
menú	desplegable:

Allí	debes	seleccionar	tu	programa	académico,	dependiendo	de	la	
sede.	Al	dar	clic,	encontrarás	los	horarios	ofrecidos	por	semestre,	
asignatura	 y	 grupo,	 como	 se	 muestra	 a	 continuación	 con	 un	
ejemplo:

Ahora	sí	estás	listo	para	realizar	el	proceso	de	la	carga	académica.
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Paso 1:	Debes	ingresar	al	portal	web,	el	día	de	la	carga	asignada	
según	tu	programa,	y	hacer	clic	en	la	sección	«Estudiante»	y	lue-
go	en	«Carga	académica».	En	el	menú	desplegable,	podrás	ver	la	
opción	«Carga	académica	de	pregrados»	o	«Carga	académica	de	
posgrados»,	según	sea	tu	elección:

En	esta	sección,	podrás	ver	unas	recomendaciones	antes	de	rea-
lizar	la	carga	académica,	el	enlace	que	te	redirige	al	calendario	de	
cargas	académicas	y	el	servidor	para	efectuar	el	proceso:
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Paso 2: Debes	ingresar	tu	código	y	tu	clave,	que	corresponde	a	la	
información	que	utilizas	para	la	revisión	de	notas	y	otros	procesos.	
Después,	debes	dar	clic	en	la	siguiente	opción:

Paso 3: Podrás	visualizar	las	opciones	en	el	menú	principal,	cuan-
do	ya	estés	dentro	del	sistema.	Luego,	debes	dirigirte	a	la	opción	
«Carga	académica»:

Paso 4:	Aparecerán	las	asignaturas	pendientes	(sin	cursar,	cance-
ladas,	reprobadas	y	atrasadas),	una	vez	despliegues	el	botón	de	
«Carga	académica»:

Paso 5: Debes	seleccionar	cada	asignatura	que	desees	inscribir,	
según	corresponda	para	tu	periodo	académico	o	tus	necesidades.	
El	botón	ubicado	en	la	columna	denominada	«Sel.»:						permite	
seleccionar	la	asignatura	por	inscribir.	

En	este	paso,	es	necesario	que	tengas	en	cuenta	lo	descrito	en	
el	Acuerdo	02	 (art.	19)	que	corresponde	al	Reglamento	General	
Estudiantil	de	Pregrado	(Universidad	Militar	Nueva	Granada,	2015)	
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o	en	el	Acuerdo	06	de	2018	(art.	54)	del	Reglamento	General	Es-
tudiantil	de	Posgrado	(Universidad	Militar	Nueva	Granada,	2018a)	
según	el	caso,	en	donde	se	especifica	que	cualquier	estudiante	

que	desee	renovar	la	matrícula	debe	primero	registrar	las	asigna-
turas	reprobadas,	luego	las	atrasadas	y	las	canceladas,	de	acuer-
do	con	el	orden	previsto	en	el	plan	de	estudios:	

Paso 6:	Al	seleccionar	la	asignatura	con	el	botón									,	se	desplie-
ga	la	información	completa	de	esta,	como	se	observa	en	la	ima-

gen	con	un	ejemplo,	así	como	una	opción	con	título	«Siguiente»	
donde	te	permitirá	escoger	el	grupo	en	el	que	se	va	a	cursar:
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Paso 7:	Encontrarás	la	siguiente	interfaz	por	asignatura,	luego	del	
paso	anterior:

Allí	tienes	la	opción	de	ver	el	horario	por	grupo,	el	nombre	del	gru-
po,	la	cantidad	de	personas	inscritas,	la	cantidad	de	cupos	máxi-
mos	y	en	algunos	casos	el	profesor	por	grupo.	Adicionalmente,	
tienes	la	posibilidad	de	inscribir	la	asignatura.

Paso 8:	Ten	en	cuenta	que	pueden	existir	muchos	grupos	disponi-
bles,	así	que	debes	utilizar	la	barra	de	navegación	para	encontrar	
el	grupo	que	más	se	ajuste	a	tus	necesidades.

Puedes	visualizar	más	registros	en	la	misma	página,	presionando	
una	de	las	tres	cantidades	disponibles:

Paso 9: Debes	inscribir	la	asignatura	en	el	grupo	de	tu	elección,	
y	con	este	enlace	se	inscribe	en	el	grupo	la	asignatura	asociada:

Es	necesario	que	 revises	con	anterioridad	 las	columnas	«Inscri-
tos»	y	«Cup.	Max.»	(cupo	máximo),	donde	se	muestra	el	número	
de	inscritos	y	los	cupos	disponibles	respectivamente.	Si	la	primera	
está	en	rojo	significa	que	no	hay	cupos	disponibles,	por	lo	cual,	
será	imposible	inscribir	en	ese	grupo:

Inscribir
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Paso 10:	Debes	 revisar	constantemente	que	 los	horarios	no	se	
crucen,	 en	el	proceso	de	 inscribir	 asignaturas.	Con	 la	 siguiente	
opción																,	puedes	consultar	el	horario	del	grupo	que	se	
abrirá	en	otra	ventana:

Paso 12:	En	el	caso	que	desees	desinscribir	alguna	materia,	pue-
des	hacer	clic	en	la	opción															y	la	inscripción	será	eliminada	
de	manera	inmediata.

Paso 11:	Al	darle	clic	en	«Inscribir»,	automáticamente	el	sistema	
regresará	a	la	página	principal	de	la	carga	académica.	En	la	co-
lumna	«Estado»,	se	muestra	 la	palabra	«sí»	cuando	se	realiza	el	
registro	de	un	grupo	de	la	asignatura:

En	 la	 columna	 «Grupo/Nivel»,	 se	 visualiza	 el	 grupo	al	 cual	 está	
inscrita	la	asignatura	(NA:	no	asignada	a	ningún	grupo):

En	la	columna	denominada	«Créditos»,	se	especifican	los	créditos	
de	la	asignatura,	de	acuerdo	con	el	plan	de	estudios	establecido	
por	cada	programa:

Horario

Des Inscribir
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Paso 13:	Al	finalizar	la	inscripción	de	las	asignaturas	por	cursar,	
es	fundamental	que	realices	las	validaciones	de	reglamento	para	
aceptar	la	carga,	haciendo	clic	en	el	botón	que	se	muestra	a	con-
tinuación:

Al	realizar	este	proceso	puede	mostrarse	algún	error,	como,	por	
ejemplo,	que	se	intentan	inscribir	asignaturas	con	cruce	de	horario	
o	que	no	se	han	inscrito	asignaturas.	El	mensaje	de	validación	es:

Paso 14: Si	el	proceso	no	tiene	ninguna	inconsistencia,	aparecerá	
un	botón	para	aceptar	la	carga	y	luego	se	desplegará	una	ventana	
donde	se	te	solicitará	el	correo	electrónico	y	una	confirmación	de	
este,	con	el	objetivo	de	notificarte	en	tu	correo	el	horario	inscrito:

Paso 15:	Finalmente,	llegará	a	tu	correo	la	confirmación	de	la	car-
ga	que	inscribiste:
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desees	para	impresión,	debes	tener	a	la	mano	una	im-
presora	láser,	ya	que	en	las	instituciones	bancarias	exi-
girán	que	tu	recibo	se	haya	 impreso	a	través	de	este	
tipo	de	 impresora	por	el	 lector	de	códigos	de	barras.	
Esta	observación	te	facilitará	el	proceso	y	reducirá	los	
trámites	innecesarios.

Teniendo	en	cuenta	los	dos	puntos	descritos	anteriormente,	puedes	
pasar	al	instructivo	para	realizar	la	descarga	de	tu	recibo	de	pago.

4. DESCARGA DEL RECIBO DE PAGO

Tras	la	realización	de	la	carga	académica,	tienes	la	posibilidad	de	
descargar	el	recibo	de	pago	para	efectuar	el	proceso	de	cancela-
ción	correspondiente,	a	través	del	portal	web	como	se	mostrará	
más	adelante,	ya	que,	antes	de	realizar	el	instructivo,	debes	tener	
en	cuenta	dos	puntos	importantes:	

Las fechas:	Previa	a	la	realización	de	la	carga	acadé-
mica,	la	Universidad	provee	la	información	relacionada	
con	las	fechas	de	pago	regular	y	extraordinario,	enten-
diéndose	que	el	primer	día	dentro	del	intervalo	es	el	de	
generación	del	recibo	de	pago.	No	obstante,	si	aún	no	
sabes	cómo	 ingresar	a	ver	 los	calendarios	con	estas	
fechas,	puedes	seguir	el	siguiente	instructivo:	

En	la	sección	de	«Estudiante»,	encuentras	la	opción	«Carga	aca-
démica»	en	el	panel	izquierdo.	Al	desplegarlo,	encontrarás	el	ca-
lendario	para	el	tipo	de	modalidad:

1

2

Allí	están	descritas	las	fechas	determinadas	para	el	pago	regular	o	
extraordinario,	según	la	carrera:	
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Paso 1:	Ingresar	a	la	página	principal	de	la	Universidad:
www.umng.edu.co:

Paso 2:	Posteriormente,	debes	seleccionar	 la	opción	«Transpa-
rencia»	en	la	parte	superior	derecha	de	la	pantalla:

Paso 3:	En	esta	sección	de	la	página,	podrás	ver	en	la	parte	iz-
quierda	un	desplegable	con	distintas	opciones	para	tu	ingreso,	en	
donde	debes	seleccionar	«Trámites	y	servicios»:	

Paso 4:	Encontrarás	los	distintos	trámites	posibles	que	se	pueden	
realizar	en	la	Universidad,	dentro	de	la	pestaña	de	trámites	y	servi-
cios.	Entre	ellos,	debes	buscar	la	sección	de	«Recibo	de	matrícu-
la»	y	seleccionarla	según	sea	el	caso	(estudiante	antiguo	o	nuevo):
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Paso 5:	 Automáticamente,	 se	 abrirá	 la	 pestaña	 con	 el	 servidor	
Univex,	en	el	cual	 realizaste	 la	carga	académica	y	normalmente	
revisas	tus	notas:

Debes	ingresar	tus	datos:	código	y	clave,	los	cuales	son	los	que	
utilizas	normalmente	para	revisión	de	notas	y	otros	procesos.	Des-
pués,	debes	dar	clic	en	la	siguiente	casilla:

Paso 6:	Podrás	visualizar	las	opciones	en	el	menú	principal,	cuan-
do	ya	estés	en	el	sistema,	y	luego	dirigirte	a	la	opción	«Carga	aca-
démica»:

Paso 7: Una	vez	se	despliega	el	botón	de	«Carga	académica»,	te	
aparecerán	las	asignaturas	pendientes	(sin	cursar,	canceladas,	re-
probadas	y	atrasadas),	y	un	aviso	en	la	parte	superior	central	que	
dice	«Recibo	de	matrícula»,	donde	debes	hacer	clic:
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los	estudiantes»),	 literal	a	(«Institucionales»),	numerales	
del	1	al	8.	Teniendo	en	cuenta	lo	anterior,	se	consideran	
los	siguientes	siete	grupos:

5. CARGA DEL CERTIFICADO DE INSTITUCIONALIDAD

Antes	de	iniciar	el	proceso	para	cargar	el	certificado	institucional,	
es	 importante	que	reconozcas	si	perteneces	a	 la	población	con	
derecho	al	descuento	por	institucionalidad	y	cuál	es	el	rango	de	
fechas	dictaminado	por	la	Universidad	según	el	semestre	en	cur-
so.	Para	este	proceso,	debes	ser	un	estudiante	antiguo,	ya	que	los	
nuevos	anexan	este	documento	con	sus	documentos	de	matrícu-
la	para	ingreso.

Los	alumnos	con	derecho	al	descuento	por	 institucio-
nalidad	deben	cumplir	 la	 condición	descrita	 en	el	Re-
glamento	General	Estudiantil	de	Pregrado	(Universidad	
Militar	Nueva	Granada,	2015):	artículo	4	(«Categorías	de	

1

Personal	en	servicio	
activo,	retiro	o	pensión	
de	las	Fuerzas	Militares	y	
de	la	Policía	Nacional	de	

Colombia

Cónyuges	del	personal	de	
los	literales	A,	B,	C	y	D

Hijos	solteros	menores	
de	veinticinco	años	del	
personal	A,	B,	C	y	E

Egresados	graduados	de	
programas	de	la	UMNG

Personal	administrativo	y	
docentes	de	la
Universidad

Pensionados	del	Minis-
terio	de	Defensa	y	de	la	

UMNG

Personal	civil	con	vinculación	
actual	en	el	Ministerio	de
Defensa	Nacional,	las	

Fuerzas	Militares,	la	Policía	
Nacional	o	cualquier	entidad	

adscrita	al	Ministerio

Paso 8: Tras	darle	clic	a	la	opción	anterior,	se	abrirá	en	otra	venta-
na	el	recibo	de	pago	en	formato	PDF.	Desde	esta	pestaña,	podrás	
descargarlo	y	proceder	al	proceso	de	impresión,	para	poder	reali-
zar	el	pago	oportuno:

A.	«Personal	en	servicio	activo,	con	asignación	de	retiro	o	pen-
sión:	 oficiales,	 suboficiales	 y	 soldados	profesionales	de	 las	
Fuerzas	Militares[,]	[u]	oficiales,	suboficiales[,	patrulleros,]	[…]	
agentes	 [o	que	pertenezcan	al	 nivel	 ejecutivo]	de	 la	Policía	
Nacional»	(p.	2).

B.	«Personal	civil	con	vinculación	actual[,]	como	empleado	públi-
co	o	trabajador	oficial	en	el	Ministerio	de	Defensa	Nacional,	las	
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Fuerzas	Militares,	la	Policía	Nacional	[…]	[o	alguna]	entida[d]	
adscrit[a]	[…]	o	vinculad[a]	al	Ministerio	de	Defensa	Nacional[,	
que	tenga	un	periodo	de	antigüedad	no	inferior	a	un	año]»	(p.	2).

C.	 «Personal	 administrativo	 de	 planta[,]	 y	 profesores	 […]	 [de	
tiempo	completo	y	medio	tiempo]	de	la	Universidad,	con	vín-
culo	 laboral	vigente,	después	de	haber	cumplido	el	periodo	
de	prueba»	(p.	2).

D.	«Pensionados	del	Ministerio	de	Defensa	Nacional	y	de	la	Uni-
versidad	Militar	Nueva	Granada»	(p.	2).

E.	«Los	cónyuges	del	personal	relacionado	en	los	numerales	[…]	
«A,	B,	C	y	D».

F.	«Los	hijos	solteros	menores	de	veinticinco	[…]	años	del	perso-
nal	relacionado	en	los	numerales	[…]	«A,	B	y	C»	(p.	2).	

G.	«Los	egresados	graduados	de	los	programas	[tecnológicos	y]	
de	pregrado	de	la	Universidad	Militar	Nueva	Granada»	(p.	2).	

El	 aspecto	que	 se	debe	 tener	 en	cuenta	es	el	 tiempo	
para	 presentar	 el	 certificado	 institucional,	 ya	 que	 esta	
acreditación	debe	ser	renovada	por	el	estudiante	cada	
seis	meses	en	caso	de	pregrado	y	cada	tres	meses	para	
posgrado,	teniendo	en	cuenta	las	fechas	que	la	División	
Financiera	le	exponga	a	la	comunidad	educativa.	Cabe	
recalcar	 que	 los	 pensionados	 y	 egresados	 solamente	
presentan	la	certificación	una	sola	vez.

2

3

1.		 Agencia	Logística	de	las	Fuerzas	Militares
2. 	 Armada	Nacional
3. 	 Caja	de	Retiro	de	las	Fuerzas	Militares	(Cremil)
4. 	 Caja	de	Sueldos	de	Retiro	de	la	Policía	Nacional	(Casur)
5.		 Caja	Promotora	de	Vivienda	Militar	y	de	Policía	(Caja	Honor)
6.		 Círculo	de	Suboficiales
7.		 Club	Militar
8. 	 Corporación	de	Alta	Tecnología	para	la	Defensa	(Codaltec)
9. 	 Comando	General	de	las	Fuerzas	Militares	(CGFM)
10.		 Corporación	de	Ciencia	y	Tecnología	para	el	Desarrollo	de	la	Industria	Nava,	
	 Marítima	y	Fluvial	(Cotecmar)
11.		 Corporación	de	la	Industria	Aeronáutica	Colombiana	(CIAC)
12.		 Corporación	Matamoros
13.		 Defensa	Civil	Colombiana
14. 	 Ejército	Nacional	de	Colombia
15.		 Fondo	Rotatorio	de	la	Policía	Nacional
16. 	 Fuerza	Aérea	Colombiana
17.		 Gabinete	del	Mindefensa
18.		 Hospital	Militar	Central
19.		 Hotel	San	Diego	y	Hotel	Tequendama
20.	 Industria	Militar	Colomba	(Indumil)
21.	 Instituto	de	Casas	Fiscalas
22.	 Ministerio	de	Defensa
23.	 Policía	Nacional	de	Colombia
24.	 Servicio	Aéreo	a	Territorios	Nacionales	(Satena)
25.	 Superintendencia	de	Vigilancia	y	Seguridad	Privada

ENTIDADES ADSCRITAS Y VINCULADASAL MINISTERIO DE DEFENSA

Las	entidades	adscritas	al	Ministerio	de	Defensa	por	las	
cuales	se	otorga	beneficio	de	 institucionalidad	son	 las	
siguientes:	
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Calidad de Beneficiario                                Soporte requerido

5

Conyuge

Compañero(a)

Hijo(a)

Registro	civil	de	matrimonio.
Acreditar	la	escritura	pública,	acta	de
conciliación	o	sentencia	judicial.
Registro	civil	de	nacimiento.

Certificación	laboral	del	titular	que	indique	
parentezco

*	Es	necesario	que	la	persona	relacionada	a	la	entidad	
adscrita	al	Ministerio	de	Defensa	se	acerque	a	la	oficina	
respectiva	de	talento	humano	para	reportar	la	eventuali-
dad	y	que	el	beneficiario	figure	en	el	sistema.	

**	Los	beneficiarios	de	los	pensionados	deben	estar	en	
el	subsistema	de	las	Fuerzas	Militares.	

Para	más	información	con	respecto	a	los	lineamientos	generales	
del	certificado	de	 institucionalidad,	puedes	consultar	 la	mencio-
nada	Resolución	1612	del	4	de	mayo	de	2018	(Universidad	Militar	
Nueva	Granada,	2018b).	

Teniendo	clara	la	información	de	si	formas	parte	o	no	de	los	gru-
pos	beneficiarios	y	en	qué	fecha	debes	realizar	el	proceso,	puedes	
realizar	los	siguientes	pasos:	

Según	el	estado	y	el	tipo	de	personal,	se	describirán	a	
continuación	algunos	ejemplos	de	soporte	 funcionales	
para	la	verificación	de	institucionalidad:

Personal activo de las Fuerzas Militares (FF. MM.) y de la Policía: 
Certificación	expedida	por	la	jefatura	de	talento	humano	de	la	fuer-
za	que	corresponda;	la	información	se	encuentra	más	detallada	en	
la	Resolución	1612	de	2018	(Universidad	Militar	Nueva	Granada,	
2018b).

Personal de las Fuerzas Militares y de la Policía	con	asignación	de	
retiro	o	pensión:	Aportar	 certificación	o	 la	 resolución,	donde	se	
reconoce	la	asignación	mensual	de	retiro	o	pensión	expedida	por	
la	respectiva	caja	de	sueldos	de	retiro.	

Personal de la Universidad Militar Nueva Granada:	 Certificación	
expedida	por	el	jefe	de	División	de	Gestión	de	Talento	Humano.	
Egresados	de	la	Universidad	Militar	Nueva	Granada:	Copia	del	di-
ploma	o	del	acta	de	grado.

Personal de las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de 
Defensa Nacional, de las FF. MM. y de la Policía Nacional:	Certifi-
cación	expedida	por	la	jefatura	de	talento	humano	de	la	institución	
o	entidad	correspondiente.	

4
En	el	caso	de	cónyuge,	compañero	o	hijos	menores	de	
veinticinco	 años,	 es	 requerido	 los	 siguientes	 soportes	
para	validar	la	calidad	de	beneficiario.	También	existen	
ciertas	eventualidades*	en	donde	es	necesario	 realizar	
procedimientos	 adicionales,	 dependiendo	 de	 la	 situa-
ción	y	del	estado	de	la	persona	adscrita	al	sistema**.
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Paso 1: Ingresar	al	portal	web	de	la	Universidad	www.umng.edu.co	
y	seleccionar	en	la	parte	superior	izquierda	la	sección	«Estudiante»:

Paso 2:	En	esta	sección,	tienes	la	opción	de	escoger	distintos	ser-
vicios	en	línea;	no	obstante,	para	este	caso,	debes	seleccionar	la	
opción	«Portal	del	estudiante»:

Paso 3:	 Automáticamente,	 se	 abrirá	 la	 pestaña	 con	 el	 servidor	
Univex,	en	el	cual	 realizaste	 la	carga	académica	y	normalmente	
revisas	tus	notas:

Paso 4:	Debes	 ingresar	 tus	datos:	código	y	clave,	 información	
que	utilizas	cuando	deseas	revisar	tus	notas,	y	luego	dar	clic	en	
«Ingresar»:
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Paso 7:	En	esta	nueva	pestaña,	se	observan	tres	secciones	impor-
tantes:	las	observaciones,	los	archivos	adjuntos	y	los	datos	com-
plementarios.	

•	 En	la	sección	de	observaciones,	podrás	ver	 los	requisitos	
que	se	deben	anexar	para	acceder	al	beneficio	de	institu-
cionalidad.	

•	 En	 la	 sección	 de	 archivos	 adjuntos,	 debes	 dar	 clic	 en	 la	
opción	desplegable	al	lado	de	«Anexo»	para	seleccionar	el	
tipo	de	 trámite	que	necesitas	 realizar,	 teniendo	en	cuenta	
que	para	este	caso	será	«Certificado	de	institucionalidad».	
Posteriormente,	 debes	 seleccionar	 el	 archivo	 en	 formato	
PDF,	hacer	clic	en	«Seleccionar	archivo»,	buscarlo	en	 tus	
archivos	personales	y	adjuntarlo.	Debes	verificar	la	validez	
de	este	archivo,	a	partir	de	la	información	suministrada	en	
la	sección	de	observaciones.	Para	finalizar,	el	proceso,	es	
necesario	que	escojas	la	opción	«Subir	aquí».	

•	 Adicionalmente,	en	la	sección	de	datos	complementarios,	
es	necesario	que	completes	 los	campos	para	finalizar	 los	
procesos,	dando	clic	en	«Enviar»:	

Paso 5:	Podrás	visualizar	las	opciones	en	el	menú	principal,	en	el	
momento	en	el	que	ya	estés	dentro	del	sistema;	después,	debes	
dirigirte	a	la	opción	«Solicitud	de	trámites»:

Paso 6:	En	la	pestaña	de	«Solicitud	de	trámites»,	debes	desplegar	
en	la	opción	«Seleccione	un	dato»,	en	donde	encontrarás	distintas	
opciones	para	trámites	con	los	que	cuenta	la	Universidad.	Allí	de-
bes	elegir	«Certificado	de	institucionalidad»:
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**NOTA:	Este	pantallazo	es	muy	pequeño	dado	que	la	página	no	
tiene	la	opción	de	cargar	este	trámite	en	la	actualidad,	por	lo	cual	
fue	imposible	tomar	un	pantallazo	actualizado.

Paso 8:	Al	finalizar	el	trámite,	confirmas	que	fue	realizado	con	éxi-
to	al	visualizar	«Trámite	cargado»	de	color	verde	en	la	interfaz	de	
«Solicitud	de	trámites»:

6. PRESENTACIÓN DEL DESCUENTO POR VOTACIÓN

Según	la	Ley	403	de	1997	(Congreso	de	la	República,	1997),	se	
establece	que	 los	estudiantes	de	 instituciones	oficiales	de	edu-
cación	superior	obtienen	un	descuento	del	10	%	del	costo	de	la	
matrícula	en	caso	de	acreditar	haber	sufragado	en	 la	última	vo-
tación;	este	descuento	es	aplicado	al	valor	de	la	matrícula	de	los	
programas	de	pregrado	y	posgrado,	 teniendo	en	cuenta	que	 la	

Certificado	electoral	
original

Fotocopia	del
certificado	electoral

En una hoja tamaño carta

1 2 3 3

Original

Fotocopia	del	carné	
estudiantil	(solo	para	
estudiantes	antiguos)

Escáner	o	fotocopia	de	
la	cédula	de	ciudadanía	
o	tarjeta	de	identidad	
ampliado	al	150	%,	por	

ambas	caras

presentación	del	certificado	electoral	debe	ser	previo	a	su	pago.	
La	Universidad	Militar	Nueva	Granada,	por	 tanto,	 instaura	unas	
fechas	determinadas	para	la	presentación	de	la	siguiente	informa-
ción,	con	el	fin	de	avalar	el	descuento	por	votación:
En	el	caso	de	estudiantes	nuevos	presenciales,	tras	la	generación	
del	 recibo	de	pago,	 y	 antes	de	pagar	 y	 del	 vencimiento	de	 las	
fechas	dispuestas	para	este	proceso,	ellos	deben	presentarle	 la	
misma	información	a	la	División	Financiera	de	la	UMNG.	En	cuan-
to	a	los	pregrados	a	distancia,	los	alumnos	deben	enviar	un	correo	
electrónico	con	esta	información	escaneada	dirigido	a	financiera@
unimilitar.edu.co.

Este	descuento	se	hará	efectivo	en	el	periodo	académico	inme-
diatamente	siguiente	al	ejercicio	de	sufragio	y	en	los	periodos	que	
tengan	lugar	hasta	las	votaciones	siguientes.	Además,	este	proce-
so	está	a	cargo	única	y	directamente	de	la	División	Financiera,	que	
aplicará	el	descuento	en	los	recibos	de	matrícula	de	los	periodos	
académicos	correspondientes.

7. PRESENTACIÓN DEL DESCUENTO POR CONVENIO 
CON ALGUNOS MUNICIPIOS

La	Universidad	Militar	Nueva	Granada	les	ofrece	a	sus	estudian-
tes	pertenecientes	a	su	sede	Campus	Nueva	Granada	descuentos	
gracias	a	los	convenios	establecidos	con	algunos	municipios	de	
la	región	Sabana	Norte.	Para	su	validación,	es	necesario	presentar	
una	constancia	en	 los	 tiempos	establecidos,	según	el	 semestre	
correspondiente.	Esta	constancia	debe	contemplar	los	siguientes	
requisitos	para	optar	por	el	beneficio:	
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Paso 1:	Ingresar	al	portal	web	de	la	Universidad	www.umng.edu.
co.	y	seleccionar	en	la	parte	superior	izquierda	la	sección	«Estu-
diante»:

Paso 2:	En	esta	sección,	 tienes	 la	opción	de	elegir	 los	distintos	
servicios	en	 línea.	Para	este	caso,	seleccionas	«Portal	del	estu-
diante»:

a.	Validación	de	vigencia	del	convenio,	en	la	que	se	constatan	
las	condiciones	del	convenio	según	el	municipio,	informa-
ción	que	es	posible	verificar	en	el	siguiente	enlace:	https://
www.umng.edu.co/convenio-con-municipios.

b.	Constancia	expedida	por	la	alcaldía	municipal	por	la	cual	es	
beneficiario,	la	cual	deberá	indicar	el	nombre	y	el número 
de identificación,	y	acreditar	cinco años de residencia en 
el	municipio	que	lo	presenta	como	beneficiario.

c.	Promedio	del	periodo	académico	 (PPA)	 igual	o	superior	a	
3,60	para	Chía	y	3,50	para	los	demás	municipios.

d.	No	haber	perdido	ninguna	asignatura	en	los	periodos	aca-
démicos.

e.	Cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	el	respecti-
vo	convenio	con	el	municipio.

Para	el	proceso	de	presentación	de	la	constancia,	es	importante	el	
estado	del	estudiante	como	se	muestra	a	continuación:	

Los estudiantes antiguos	 deben	adjuntar	 la	 informa-
ción,	mediante	el	«Portal	del	estudiante»,	en	la	pestaña	
«Solicitud	de	trámites»;	esto	será	viable	si	se	realiza	solo	
en	las	fechas	estipuladas	por	la	Universidad.	

Los estudiantes nuevos deben	adjuntar	la	información	
al	 correo	 electrónico	 financiera.matriculas@unimilitar.
edu.co,	antes	del	vencimiento	de	la	fecha	de	pago	del	
recibo	de	matrícula	correspondiente.	

El	proceso	para	adjuntar	la	información	al	«Portal	del	estudiante»	
se	muestra	a	continuación:	

1

2
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Paso 3: Automáticamente,	 se	 abrirá	 la	 pestaña	 con	 el	 servidor	
Univex,	en	el	cual	 realizaste	 la	carga	académica	y	normalmente	
revisas	tus	notas:	

Paso 4:	Debes	ingresar	la	siguiente	información	personal:	código	
y	clave,	la	cual	es	la	que	utilizas	normalmente	para	revisión	de	no-
tas,	y	dar	clic	en	«Ingresar»:

Paso 5:	Podrás	visualizar	las	opciones	en	el	menú	principal,	cuan-
do	ya	estés	dentro	del	sistema;	después,	debes	dirigirte	a	la	op-
ción	«Solicitud	de	trámites»:

Paso 6:	En	la	pestaña	de	«Solicitud	de	trámites»,	debes	desplegar	
en	la	opción	«Seleccione	un	dato»	—en	donde	encuentras	distin-
tas	opciones	para	trámites	con	los	que	cuenta	la	Universidad—	y	
elegir	«Descuento	convenio	municipios»:
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8. INSCRIPCIÓN A CEREMONIAS DE GRADO

Para	iniciar	el	proceso	de	inscripción	a	las	ceremonias	de	pregra-
do,	es	importante	que	tengas	en	cuenta	las	fechas	que	la	Universi-
dad	dispone	para	este	proceso,	pues	son	de	estricto	cumplimien-
to,	así	como	 las	condiciones	básicas	con	 las	que	debes	contar	
para	poder	realizar	el	trámite:		

En	cuanto	a	las	fechas,	puedes	ver	el	calendario	de	gra-
dos	para	el	año	académico	en	curso	como	se	ilustra	a	
continuación,	en	el	siguiente	enlace:	

1

Hipervínculo	con	enlace	al	portal	web	en	
donde	se	encuentre	la	tabla	actualizada.

De	esa	manera,	tienes	la	posibilidad	de	estar	atento	a	las	fechas	
para	no	retrasar	tu	proceso.	

Paso 7:	En	esta	pestaña,	encontrarás	nuevamente	los	requisitos	
para	aplicar	al	descuento	y	la	posibilidad	de	seleccionar	los	archi-
vos	en	formato	PDF	para	cargar	al	sistema.	Debes	darle	clic	en	
esta	opción	y	subir	los	archivos	correspondientes:

Paso 8:	Al	finalizar	este	proceso,	si	el	trámite	fue	realizado	de	ma-
nera	correcta,	se	comprobará	con	el	aviso	«Trámite	creado»	en	la	
pestaña	de	«Trámites»:

https://www.umng.edu.co/estudiante/ceremonias-de-grado
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En	relación	con	 los	 requisitos	mínimos	para	poder	 ini-
ciar	el	proceso	de	grados,	puedes	constatarlos	como	se	
muestra	a	continuación:

2

Haber cursado y aprobado 
la totalidad de créditos 

académicos.

Acreditar suficiencia en 
segundo idioma.

Haber presentado el
examen Saber Pro.

No encontrarse incurso en 
investigación disciplinaria.

Cumplir con requisitos de 
opción de grado.

A.	Haber	cursado	y	aprobado	la	totalidad	de	los	créditos	
académicos	correspondientes	al	plan	de	estudios

	 vigente	del	programa.
B.	No	encontrarse	incurso	en	ninguna	investigación	disci-

plinaria.
C.	Cumplir	con	todos	los	requerimientos	exigidos	por	el	

programa	académico	en	la	opción	de	grado	que	haya	
seleccionado,	según	la	reglamentación	de	cada	facul-
tad;	esta	información	debe	encontrarse	en	el	sistema	y	
entregarse	en	el	formato	original	a	la	División	de	Admi-
siones,	Registro	y	Control	Académico.

Pregrado:	Opción	de	grado	reglamentada	por	la	facultad
Especialización:	Ensayo	final
Maestría:	Trabajo	de	grado
Doctorado:	Tesis	doctoral

D.	Acreditar	 suficiencia	 en	 un	 segundo	 idioma,	 para	 el	
caso	de	los	programas	de	pregrado	y	maestría.

E.	Haber	presentado	el	examen	de	Estado	de	calidad	de	
educación	superior	Saber	Pro,	para	el	caso	de	los	pro-
gramas	de	pregrado.

Teniendo	clara	las	dos	consideraciones	anteriores,	es	posible	ini-
ciar	el	trámite	que	se	describe	paso	a	paso:	
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Paso 2:	Debes	inscribirte	por	la	opción	de	«Trámites	de	paz	y	salvo»	
para	el	grado,	haciendo	clic	como	se	muestra	a	continuación:

Allí	se	despliegan	los	trámites	con	las	dependencias	académico-ad-
ministrativas,	como	se	describe	a	continuación:	

Para	los	estudiantes	inscritos	a	grados,	las	dependencias	académi-
cas	y	administrativas	harán	la	revisión,	según	las	fechas	definidas	
en	el	calendario	de	grados,	para	entregar	su	paz	y	salvo:

Paso 1: Ingresa	por	 el	 «Portal	 del	 estudiante»	o	por	 el	 servidor	
Univex,	en	el	cual	 realizaste	 la	carga	académica	y	normalmente	
revisas	tus	notas:

Debes	escribir	la	siguiente	información	personal:	código	y	clave,	la	
cual	utilizas	normalmente	para	la	revisión	de	notas	y	otros	proce-
sos,	y	después	dar	clic	en	la	siguiente	opción:
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- DIVISIÓN FINANCIERA:	 Verifica	 deudas	 pendientes	 por	 con-
ceptos	pecuniarios.

- DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS INTERCULTURALES (DEIN): 
Revisa	 el	 cumplimiento	 de	 segunda	 lengua.	 El	 instructivo	
se	 encuentra	 publicado	 en	 el	 siguiente	 enlace:	 https://www.
umng.edu.co/documents/20127/382963/INSTRUCTIVO+-
GRADOS+JUNIO+2020.pdf/8abf1e5d-3b7b-209f-4776-
41a27239de46?t=1586981679437.

- CENTRO DE EGRESADOS: Actualiza	datos,	a	través	de	https://
www.umng.edu.co/egresado/tramites.

- DIRECCIÓN DE PROGRAMA:	 Corrobora	 el	 cumplimiento	 del	
plan	de	estudios	y	de	la	opción	de	grado.

- DECANATURA DE LA FACULTAD:	Certifica	el	cumplimiento	de	
los	requisitos	del	plan	de	estudios	y	de	la	opción	de	grado.

- DIVISIÓN DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL ACA-
DÉMICO: Verifica	el	cumplimiento	de	todos	los	requisitos.

- BIBLIOTECA:	La	guía	para	el	autoarchivo	de	los	trabajos	de	gra-
do	en	el	repositorio	de	la	UMNG	se	debe	consultar.

- SEGURIDAD:	Se	otorga	automáticamente.	El	carné	debe	ser	
entregado	en	las	fechas	programadas,	para	cambiar	la	foto	y	
entregar	el	carné	de	egresado;	se	informará	en	la	programación	
de	ceremonias,	sujetas	a	 las	disposiciones	gubernamentales	
respecto	al	aislamiento	preventivo	obligatorio	en	virtud	de	 la	
emergencia	sanitaria	 (Decreto	417	de	2020)	 (Congreso	de	 la	
República,	2020).

Paso 2:	Después	de	haber	realizado	la	inscripción,	tienes	la	posi-
bilidad	de	ingresar	al	sistema	para	verificar	el	estado	de	los	paz	y	
salvos	otorgados	por	las	dependencias,	de	los	cuales	el	último	que	
se	otorga	es	el	de	 la	División	de	Admisiones,	Registro	 y	Control	
Académico.	

Paso 5: Si	cumples	con	la	totalidad	de	los	paz	y	salvos	requeridos	
para	optar	tu	título,	se	habilita	un	botón	en	la	parte	inferior	de	tus	paz	
y	salvos	otorgados,	que	te	permitirá	descargar	tu	recibo	de	pago.	
En	caso	de	utilizar	tarjeta	de	crédito,	debes	presentar	el	váucher	en	
la	División	Financiera	para	el	registro	del	pago.	

Paso 6:	La	fecha	de	ceremonias	de	grado,	y	la	de	entrega	de	bole-
tas	de	invitación	y	de	la	toga,	se	publicarán	en	la	sección	de	noticias	
del	portal	web	de	la	Universidad.	Las	ceremonias	de	grado	están	
sujetas	a	cambios,	de	acuerdo	con	las	disposiciones	gubernamen-
tales	respecto	al	aislamiento	preventivo	obligatorio	en	virtud	de	la	
emergencia	sanitaria	(Decreto	417	de	2020)	(Congreso	de	la	Repú-
blica,	2020).

9. INSCRIPCIÓN A DIPLOMADOS

Antes	de	iniciar	este	trámite,	es	importante	que	reconozcas	el	ca-
lendario	para	la	inscripción	de	los	diplomados	ofertados	por	la	Uni-
versidad	Militar	Nueva	Granada.	Luego,	para	realizar	este	proceso,	
debes: 
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Elegir	«Diplomados»	—después	de	ingresar	a	esta	sec-
ción	de	la	página—,	que	se	encuentra	en	la	parte	izquier-
da	 donde	 hay	 un	 desplegable	 con	 distintas	 opciones	
para	tu	ingreso:

3
Ingresar	al	portal	de	la	Universidad	www.umng.edu.co:1

Seleccionar	la	opción	«Admisiones»,	en	la	parte	superior	
central	de	la	pantalla:2
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Seleccionar	«Calendario	diplomados»,	luego	de	abrir	un	
desplegable	nuevo	que	tiene	 los	procesos	más	comu-
nes	para	esta	sección:

4
Dar	clic	en	la	opción	«Ver	calendario»,	donde	vas	a	en-
contrar	la	información	de	calendarios	para	cada	uno	de	
los	diplomados	que	la	Universidad	oferta	según	sea	tu	
interés:

5

Después	de	tener	claras	las	fechas	para	iniciar	el	proceso	de	ins-
cripción,	se	continúa	con	el	paso	del	funcionamiento	del	trámite	
como	tal:
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Paso 3:	 Automáticamente,	 se	 abrirá	 la	 pestaña	 con	 el	 servidor	
Univex	especializado	para	el	ingreso	y	el	registro.	Elije	la	opción	
«Registrarse	como	nuevo	usuario»,	o	si,	por	el	contrario,	ya	tienes	
inscripciones	anteriores,	elijes	la	opción	«Olvidó	su	contraseña»	e	
ingresa	el	correo	asociado	a	la	cuenta	de	registro	anterior:

Paso 4: En	el	correo	electrónico	registrado,	recibirás	una	clave	de	
acceso	 para	 ingresar	 al	 sistema	Univex,	 a	 donde	 debes	 dirigirte	
para	acceder	con	la	información	proporcionada:

Paso 1: Es	necesario	que,	en	el	portal	de	la	UMNG,	selecciones	la	
opción	«Aspirante»	que	se	encuentra	en	la	parte	superior	izquierda	
de	la	pantalla:

Paso 2:	En	esta	sección,	podrás	ver	en	la	parte	izquierda	un	listado	
de	opciones,	en	donde	debes	ingresar	a	«Inscríbete»:
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Paso 5:	En	el	sistema	de	registro,	nuevamente	debes	digitar	tanto	
el	correo	electrónico	registrado	como	la	clave	que	te	fue	enviada,	
para	posteriormente	elegir	la	opción	«Ingresar»:

Paso 6:	En	el	menú	principal,	es	necesario	que	hagas	clic	en	la	
opción	para	la	preinscripción	a	cursos	y	programas:

Después,	 seleccionas	 la	 sexta	 modalidad	 que	 corresponde	 a	
«Diplomados»:

Paso 7:	Se	desplegará	el	listado	de	programas	que	ofrece	la	Uni-
versidad,	según	el	calendario	que	visualizaste	previamente:
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Paso 10: Antes	de	acercarte	al	banco	a	realizar	el	pago,	es	impor-
tante	que	verifiques	que	la	información	registrada	sea	correcta;	
para	ello,	puedes	hacerlo	en	la	opción	«Completar	la	hoja	de	vida	
e	 inscripción»,	en	donde	aparecen	visibles	 las	preinscripciones	
que	realizaste,	así	como	también	los	recibos	generados:

Paso 11:	 Imprime	 el	 recibo	 de	 inscripción	 en	 impresora	 láser,	
para	evitar	dificultades,	y	paga	en	cualquier	BBVA	o	Itaú	del	país,	
o	puedes	realizar	el	pago	a	través	de	transferencia	bancaria,	te-
niendo	en	cuenta	la	contingencia	actual,	a	la	cuenta	de	ahorros	
40015600-6	del	banco	BBVA.	El	valor	de	la	inscripción	para	los	
diplomados	es	de	$	52	000.

Si	realizaste	el	proceso	mediante	transferencia,	una	vez	efectúes	
el	pago,	por	favor,	envía	al	correo	electrónico	division.admisio-
nes@unimilitar.edu.co	 el	 recibo	de	 inscripción	 generado	por	 el	
sistema	y	el	soporte	de	la	transferencia	realizada.

NOTA: Tener	en	cuenta	que	el	valor	de	la	inscripción	no	es	reem-
bolsable	por	ningún	concepto.	

Paso 8:	Cuando	tengas	claro	el	diplomado	que	vas	a	seleccionar,	
debes	dar	clic	sobre	él	y,	posteriormente,	en	 la	opción	que	se	
encuentra	en	 la	parte	de	abajo	del	servidor	para	preinscribir	el	
programa	seleccionado:

Paso 9:	Tras	preinscribirte,	se	genera	el	recibo	de	pago.	Para	des-
cargarlo,	debes	dar	clic	en	«Descargar	recibo	de	pago»,	siempre	
verificando	en	la	parte	inferior	que	el	programa	seleccionado	sea	
el	de	tu	interés,	ya	que	después	de	finalizar	la	inscripción	no	se	
realizan	cambios	de	programa:
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Paso 12:	Al	siguiente	día	hábil	de	realizado	el	pago	de	inscripción	
y	hasta	la	fecha	de	cierre,	debes	ingresar	al	sistema	Univex	de	
nuevo,	con	el	correo	electrónico	registrado	y	la	clave	que	te	fue	
enviada.	En	el	menú	principal,	debes	hacer	clic	en	«Completar	
la	hoja	de	vida	e	inscripción»,	elegir	la	opción	«Continuar	con	el	
proceso	de	 inscripción»	y	diligenciar	el	 formulario	hasta	que	el	
sistema	genere	tu	código	de	inscripción:

NOTA:	Si	no	se	habilita	la	opción	«Continuar	con	el	proceso	de	
inscripción»,	debes	enviar	el	recibo	al	correo:
financiera.matriculas@unimilitar.edu.co.
 

10. INSCRIPCIÓN A PROGRAMAS PROFESIONALES,
TECNOLOGÍAS O CURSOS PREUNIVERSITARIOS

Antes	de	 iniciar	el	proceso	para	 la	 inscripción	de	un	programa	
profesional,	 una	 tecnología	 o	 un	 curso	preuniversitario,	 es	 im-
portante	que	tengas	en	cuenta	las	fechas	destinadas	para	este	
proceso,	ya	que	esto	facilitará	la	realización	del	trámite	y	evitará	
procedimientos	innecesarios.	Estas	fechas	están	dispuestas	en	
el	portal	web	de	la	UMNG,	donde	podrás	seguir	estos	pasos:	

Ingresa	 a	 la	 página	 principal	 de	 la	 Universidad	 www.
umng.edu.co	y	selecciona	en	el	panel	superior	central	
de	la	pantalla	la	opción	«Admisiones»:

1

En	esta	sección,	en	el	panel	 izquierdo,	encuentras	un	
desplegable	con	las	distintas	pestañas	para	seleccio-
nar	la	opción	que	sea	de	tu	interés:	«Pregrado	presen-
cial»,	«Pregrado	a	distancia»,	«Tecnologías»	o	cualquier	
preuniversitario	en	la	lista:

2
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Dependiendo	de	tu	elección,	se	abrirá	en	otra	ventana,	
en	 formato	 PDF,	 el	 calendario	 para	 inscripciones	 del	
semestre	posterior	al	que	está	en	curso:

5

Teniendo	en	cuenta	estas	 fechas,	puedes	 iniciar	el	proceso	de	
inscripción	tras	la	apertura	por	parte	de	la	Universidad;	no	obs-
tante,	las	designadas	para	los	programas	de	Medicina	y	Derecho	
no	 tienen	ningún	 tipo	de	modificación	y	el	proceso	en	general	
será	 regido	por	 las	 fechas	establecidas	por	sus	 facultades.	En	
consecuencia,	los	pasos	que	se	deben	seguir	para	todos	los	pro-
gramas	son	los	siguientes:

Al	 seleccionar	 cualquier	 opción	 de	 las	 mencionadas	
anteriormente,	 se	 desplegará	 un	 nuevo	 módulo	 en	
donde	debes	hacer	clic	en	«Calendario».	En	este	caso,	
se	ejemplifica	tras	seleccionar	«Pregrado	presencial»:

3

El	siguiente	sitio	web	tiene	disponible	la	opción	de	tres	
calendarios	diferentes,	dependiendo	del	programa,	por	
lo	cual,	debes	seleccionar	el	que	más	se	adapte	a	tus	
intereses	y	dar	clic	en	«Ver	calendario»,	puesto	que	se-
gún	sea	tu	elección,	variará	la	pestaña	con	la	posibili-
dad	de	ingresar	al	calendario	de	la	misma	manera.	Para	
ilustrar,	se	continúa	con	el	caso	del	pregrado	presencial:

4
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Paso 1:	En	el	portal	web	de	la	UMNG,	debes	seleccionar	la	op-
ción	«Aspirante»	en	la	parte	superior	izquierda	de	la	pantalla:

Paso 2:	En	esta	sección,	puedes	visualizar	en	la	parte	izquierda	
un	listado	de	opciones,	en	donde	debes	ingresar	a	«Inscríbete»:

Paso 3:	Automáticamente,	se	abrirá	 la	pestaña	con	el	servidor	
Univex	especializado	para	el	ingreso	y	el	registro.	Elije	la	opción	
«Registrarse	como	usuario	nuevo»,	o,	si	por	el	contrario	ya	tienes	
inscripciones	anteriores,	selecciona	«Olvidó	su	contraseña»	e	in-
gresa	el	correo	asociado	a	la	cuenta	de	registro	anterior:

En	el	caso	de	hacer	un	nuevo	registro,	debes	diligenciar	todos	
los	campos	del	formulario	y	aceptar	los	términos	y	condiciones:
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Paso 6:	En	el	menú	principal,	debes	hacer	clic	en	la	opción	para	
realizar	la	preinscripción	a	cursos	y	programas,	así	como	seleccio-
nar	«Pregrado	presencial»,	«Pregrado	a	distancia»,	«Tecnologías»	
o	«Preuniversitarios»:

Paso 4:	Al	correo	electrónico	registrado	recibirás	una	clave	para	
ingresar	al	sistema	Univex,	a	donde	debes	dirigirte	para	acceder	
con	la	información	proporcionada:

Paso 5:	En	el	sistema	de	registro,	nuevamente	debes	digitar	el	
correo	electrónico	registrado	y	la	clave	que	te	fue	enviada,	para	
posteriormente	elegir	la	opción	«Ingresar»:
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Paso 7: Se	desplegará	el	listado	de	programas	que	ofrece	la	Uni-
versidad,	según	el	calendario	que	visualizaste	previamente.	Debes	
seleccionar	el	programa	de	tu	interés	y	dar	clic	en	«Seleccionar»:

Al	dar	clic	en	«Seleccionar»,	la	casilla	completa	debe	cambiar	de	
color,	como	se	visualiza:	

Paso 8:	Tras	seleccionar	el	programa	de	tu	 interés,	debes	bajar	
el	panel	para	dar	clic	en	 la	opción	para	preinscribir	el	programa	
seleccionado;	para	confirmar,	en	la	casilla	inferior	observas	el	pro-
grama	seleccionado.	Al	dar	clic	en	«Preinscribir	programa»,	apare-
ce	la	opción	«Descargar	recibo	de	pago»,	la	cual	debes	seleccio-
nar	para	obtener	el	recibo	de	pago	de	tu	inscripción:

Nota:	Una	vez	preinscrito	el	aspirante,	el	programa	elegido	no	se	
visualizará	en	la	lista	general	de	la	opción	«Preinscribirse	a	cursos	
y	programas»,	y	su	proceso	lo	puede	seguir	consultando	en	la	op-
ción	«Completar	la	hoja	de	vida	e	inscripción».	Lo	anterior	debido	
a	que	con	frecuencia	el	aspirante	se	preinscribe	y	no	descarga	el	
recibo	inmediatamente;	además,	cuando	ingresa	de	nuevo,	inten-
ta	realizar	la	preinscripción,	y,	al	no	aparecerle	el	programa,	envía	
correos	o	realiza	llamadas	para	indicar	que	el	programa	no	está	
ofertado.
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Paso 11:	Al	siguiente	día	hábil	de	realizado	el	pago	de	inscripción	
y	hasta	 la	 fecha	de	cierre,	debes	 ingresar	al	 sistema	Univex	de	
nuevo,	con	el	correo	electrónico	registrado	y	la	clave	que	te	fue	
enviada.	En	el	menú	principal,	debes	hacer	clic	en	«Completar	la	
hoja	de	vida	e	inscripción»,	elegir	la	opción	«Continuar	con	el	pro-
ceso	de	inscripción»	y	diligenciar	el	formulario	hasta	que	el	siste-
ma	genere	tu	código	de	inscripción:

NOTA:	Si	no	se	habilita	 la	opción	«Continuar	con	el	proceso	de	
inscripción»,	debes	enviar	el	recibo	al	correo:
financiera.matriculas@unimilitar.edu.co».

Diligenciar formulario
El	formulario	necesario	para	la	generación	del	código	de	inscrip-
ción	cuenta	con	diferentes	secciones,	como	se	muestra	en	la	ima-
gen,	el	cual	debe	ser	diligenciado	totalmente:

Paso 9: Antes	de	acercarte	al	banco	a	realizar	el	pago,	es	funda-
mental	que	verifiques	que	 la	 información	registrada	es	correcta;	
esto	puedes	hacerlo	en	 la	opción	«Completar	 la	hoja	de	vida	e	
inscripción»,	en	donde	serán	visibles	las	preinscripciones	que	rea-
lizaste,	así	como	también	los	recibos	generados:

Paso 10:	Imprime	el	recibo	de	inscripción	en	impresora	láser	para	
evitar	dificultades	y	paga	en	cualquier	BBVA	o	Itaú	del	país.	Pue-
des	también	realizar	el	pago,	dada	la	emergencia	sanitaria	actual,	a	
través	de	transferencia	bancaria	a	la	cuenta	de	ahorros	40015600-
6	del	BBVA.	El	valor	de	la	inscripción	para	pregrado	presencial	es	
de	$	121	000.
Si	realizaste	el	proceso	mediante	transferencia,	una	vez	efectúes	el	
pago,	por	favor,	envía	al	correo	electrónico	division.admisiones@
unimilitar.edu.co	el	recibo	de	inscripción	generado	por	el	sistema	
y	el	soporte	de	la	transferencia	realizada.

NOTA:	El	valor	de	 la	 inscripción	no	es	reembolsable	por	ningún	
concepto.	



Cartilla de transparencia 2020

TRÁMITES

Universidad Militar Nueva Granada

44 45

Al	finalizar	el	diligenciamiento	de	 todas	 las	secciones,	ves	en	el	
«Estado	de	inscripción»	una	imagen	similar	a	la	que	se	observa	el	
código	de	inscripción,	el	curso	o	programa,	el	estado	y	los	posi-
bles	pasos	por	seguir.	En	el	caso	de	programas	pertenecientes	a	la	
Facultad	de	Estudios	a	Distancia,	la	carga	de	documentos	se	realiza	
antes	de	terminar	la	inscripción,	y,	si	hace	falta	alguno	de	los	docu-
mentos	obligatorios,	no	se	genera	el	código	de	inscripción:

Paso 12:	Una	vez	inscrito,	ten	en	cuenta	las	fechas	del	calenda-
rio	 relacionadas	con	 las	diferentes	actividades	 (entrevista,	cargue	
de	documentos,	etc.).	Para	el	caso	de	los	programas	diferentes	a	
Medicina	y	Derecho,	si	eres	seleccionado	en	el	transcurso	de	tres	
a	cinco	días	hábiles	de	haber	terminado	la	inscripción,	te	citan	por	
medio	del	correo	con	el	cual	 te	 registraste,	notificándote	qué	día	
debes	presentar	el	examen	y	la	entrevista	según	sea	el	caso.

Paso 13:	Después	de	presentar	el	examen	y	la	entrevista	de	tres	a	
cinco	días	hábiles	(máximo),	se	te	notifica	vía	correo	electrónico	si	
fuiste	seleccionado	para	cargar	los	documentos	en	la	plataforma.	
En	el	momento	de	la	carga,	verás	una	pantalla	similar	a	la	presente	

en	la	parte	inferior,	en	donde	debes	subir	 los	documentos	reque-
ridos	en	formato	PDF,	los	cuales	deben	ser	cargados	en	archivos	
individuales	y	sin	uso	de	caracteres	especiales	(p.	ej.	%,	$	ni	#):

Paso 14:	Cuando	concluyas	el	proceso	de	carga	de	documentos,	
la	Universidad	debe	revisar	que	estos	estén	correctos	y	completos,	
lo	que	puede	tardar	de	tres	a	cinco	días	hábiles,	para	que	después	
te	remita	una	notificación	a	tu	correo	registrado	en	el	proceso	de	
inscripción	con	la	verificación	de	generación	del	recibo	de	pago	de	
matrícula	como	se	muestra	a	continuación:



Cartilla de transparencia 2020

TRÁMITES

Universidad Militar Nueva Granada

46

En	el	calendario,	encuentras	la	información	relacionada	con	los	re-
ingresos	académicos	de	los	dos	semestres	del	año	en	curso,	como	
se	muestra	a	continuación:

Teniendo	en	clara	esta	información,	debes	seguir	los	siguientes	
pasos:	

Paso 1:	Ingresar	al	portal	web	de	la	Universidad	www.umng.edu.co	
y	seleccionar	en	la	parte	superior	izquierda	«Estudiante»:

11. REINGRESO A UN PROGRAMA ACADÉMICO

Como	consideración	inicial	del	proceso,	debes	tener	en	cuenta	las	
fechas	 designadas	 para	 su	 realización.	 El	 calendario	 académico	
se	encuentra	publicado	en	el	portal	web	de	la	Universidad:	https://
www.umng.edu.co/inicio,	luego	de	ingresar	a	la	sección	«Estudian-
te»	y	de	seleccionar	en	el	panel	izquierdo	«Calendario	académico»,	
según	sea	tu	tipo	de	modalidad:
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Paso 2:	En	esta	sección,	puedes	elegir	entre	distintos	servicios	en	
línea;	no	obstante,	para	este	caso,	selecciona	la	opción	«Portal	del	
estudiante»:

Paso 3: Automáticamente,	se	abrirá	la	pestaña	con	el	servidor	Uni-
vex,	en	el	cual	realizaste	la	carga	académica	y	normalmente	revisas	
tus	notas:

Paso 4:	Debes	ingresar	tu	código	y	tu	clave,	información	que	uti-
lizas	normalmente	para	revisión	de	notas,	y	luego	dar	clic	en	la	si-
guiente	opción:

Paso 5: Podrás	visualizar	las	opciones	en	el	menú	principal	cuando	
ya	estés	dentro	del	sistema	y	después	debes	dirigirte	a	la	opción	
«Reingreso»:
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Paso 6: En	esta	sección,	debes	descargar	el	recibo	de	pago	por	
inscripción	a	reingreso	por	un	valor	de	$	122	000	para	programas	
de	pregrado	presencial	y	$	85	000	para	las	tecnologías.	Para	el	
pago,	puedes	 realizarlo	 a	 través	de	 transferencia	bancaria,	 te-
niendo	en	cuenta	la	emergencia	sanitaria,	a	la	cuenta	de	ahorros	
40015600-6	del	BBVA,	y	enviar	al	correo	electrónico:
registro.academico@unimilitar.edu.co	tanto	el	recibo	de	inscrip-
ción	generado	por	el	sistema	como	el	soporte	de	la	transferencia	
realizada.	

Paso 7: Al	siguiente	día	hábil	de	realizado	el	pago	de	inscripción	
para	reingreso	y	hasta	la	fecha	de	cierre,	debes	ingresar	al	sis-
tema	Univex	de	nuevo,	con	el	fin	de	continuar	con	el	proceso	de	

inscripción	y	finalmente	revisar	el	estado	del	trámite,	con	base	en	
las	fechas	establecidas	para	la	evaluación	a	cargo	del	programa	
académico.	

En	este	paso,	debes	tener	en	cuenta	lo	descrito	en	el	Acuerdo	2	de	
2015,	que	corresponde	al	Reglamento	General	Estudiantil	de	Pre-
grado	(art.	19)	(Universidad	Militar	Nueva	Granada,	2015),	en	donde	
se	especifica	que	cualquier	estudiante	que	desee	renovar	la	matrí-
cula	debe	primero	 registrar	 las	asignaturas	 reprobadas,	 luego	 las	
atrasadas	y	las	canceladas,	de	acuerdo	con	el	orden	previsto	en	el	
plan	de	estudios.	
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Inicialmente,	es	importante	reconocer	la	diferencia	existente	entre	
las	siguientes	opciones:	la	homologación,	la	transferencia	externa	

12. TRANSFERENCIA DE ESTUDIANTES DE PREGRADO

y	la	transferencia	interna,	las	cuales	se	especifican	en	el	siguiente	
cuadro:

Homologación Transferencia externa Transferencia interna

Consiste	en	la	validación	o	acreditación	de	unidades-
de	estudio	cursadas	de	la	UMNG	u	otras	institucio-
nes	de	educación	superior.	Puede	ser	una	posibilidad	
tras	 no	 haber	 sido	 aprobado	 para	 la	 transferencia	
externa	o	una	opción	desde	el	inicio	si	el	programa	
académico	no	es	de	la	misma	denominación.

Solamente,	 se	 homologan	 asignaturas	 con	 nota	
igual	o	superior	a	3,5	y	hasta	40	%	del	total	de	los	
componentes	 académicos,	 en	 donde	 los	 conteni-
dos	programáticos,	la	intensidad	horaria	y	los	cré-
ditos	sean	iguales	o	superiores	al	plan	de	estudios	
que	ofrece	la	Universidad	(Universidad	Militar	Nueva	
Granada,	2015;	Universidad	Militar	Nueva	Granada,	
2018).

Corresponde	a	la	opción	que	tiene	una	persona	que	
haya	cursado	o	se	encuentre	cursando	un	progra-
ma	académico	de	educación	superior	en	otra	insti-
tución	para	solicitar	 su	admisión	como	estudiante	
y	poder	continuar	con	sus	estudios	en	el	programa	
académico	de	la	misma	denominación.

Dependiendo	de	los	requisitos,	se	notifica	si	es	po-
sible	o	no	 la	 transferencia	externa	para	saber	qué	
materias	 se	 homologan,	 teniendo	 en	 cuenta	 que	
estas	 asignaturas	 deben	 tener	 un	 promedio	 igual	
o	mayor	a	3,5.	Si	no	se	cumple	con	los	requisitos,	
se	debe	realizar	el	proceso	de	homologación	(Uni-
versidad	Militar	Nueva	Granada,	2015;	Universidad	
Militar	Nueva	Granada,	2018a).

Opción	que	 tiene	un	estudiante	neogranadino	an-
tiguo	para	solicitar	el	cambio	de	un	programa	aca-
démico	a	otro	de	la	UMNG,	o,	al	mismo	programa,	
pero	 con	 diferente	 metodología	 de	 estudio	 en	 la	
misma	 Universidad	 con	 el	 consecuente	 reconoci-
miento	y	homologación	de	asignaturas.

De	acuerdo	con	los	requisitos,	se	realiza	un	estudio	
de	 homologación,	 según	 la	 coherencia	 curricular	
(créditos,	intensidad	horaria	y	contenido	programático).
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Como	consideración	inicial	del	proceso,	debes	tener	en	cuenta	las	
fechas	designadas	para	la	realización	del	proceso.	En	el	calendario	
académico	que	encuentras	en	el	sitio	web	institucional	https://www.
umng.edu.co/inicio,	ingresas	a	la	sección	«Estudiante»	y	seleccio-
nas	«Calendario	académico»	en	el	panel	 izquierdo,	según	sea	 tu	
tipo	de	modalidad:

En	 el	 calendario,	 encuentras	 la	 información	 relacionada	 con	 las	
transferencias	internas	académicas	de	los	dos	semestres	del	año	
en	curso,	como	se	muestra	a	continuación:

Teniendo	clara	esta	información,	debes	seguir	los	siguientes	pasos:	

Paso 1: Ingresar	al	portal	web	de	la	Universidad	www.umng.edu.co	
y	seleccionar	en	la	parte	superior	izquierda	«Estudiante»:
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Paso 2: Elegir,	en	esta	sección,	entre	distintos	servicios	en	línea,	la	
opción	«Portal	del	estudiante»:

Paso 3:	Automáticamente,	se	abrirá	la	pestaña	con	el	servidor	Uni-
vex,	en	el	cual	realizaste	la	carga	académica	y	normalmente	revisas	
tus	notas:

Paso 4:	Ingresar	la	siguiente	información	personal:	código	y	clave,	
la	cual	corresponde	a	la	que	utilizas	normalmente	para	revisión	de	
notas,	y	dar	clic	en	la	siguiente	opción:

Paso 5:	Elegir	«Transferencia	interna»,	cuando	ya	estés	dentro	del	
sistema,	donde	podrás	visualizar	las	opciones	en	el	menú	principal:

Paso 6: Descargar	el	recibo	de	pago	por	inscripción	a	reingreso	por	
un	valor	de	$	138	000	para	los	programas	de	pregrado	presencial	y	
por	$	72	000	para	los	de	modalidad	a	distancia.	
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Puedes	realizar	el	pago	a	través	de	transferencia	bancaria,	dada	la	
contingencia	actual,	a	la	cuenta	de	ahorros	40015600-6	del	BBVA,	
y	enviar,	tras	efectuado	el	pago,	al	correo	electrónico:
registro.academico@unimilitar.edu.co	el	recibo	de	inscripción	gene-
rado	por	el	sistema	y	el	soporte	de	la	transferencia	realizada.	

Paso 7:	Al	siguiente	día	hábil	de	realizado	el	pago	de	inscripción	
para	transferencia	interna	y	hasta	la	fecha	de	cierre,	debes	ingre-
sar	al	sistema	Univex	de	nuevo,	para	continuar	con	el	proceso	de	
inscripción	y	finalmente	revisar	el	estado	del	trámite,	teniendo	en	
cuenta	las	fechas	establecidas	para	la	evaluación	por	parte	del	pro-
grama	académico.
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